
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA 

 

 

Bogotá, D.C. veintisiete (27) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. 25875-31-84-001-2019-00167-02 

 

Previo a resolver el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 24 de 

noviembre de 2021 proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia de Villeta, 

da cuenta el Despacho que, en el expediente no se allego la audiencia virtual 

celebradas el 6 de agosto y 23 de septiembre de 2020 dentro del proceso de 

liquidación de sociedad conyugal de Lorna Elizabeth González Niño contra 

Gabriel Gerardo Téllez Rodríguez, por lo que se ordena oficiar al citado 

despacho judicial para que en el término de un (1) día siguiente a la recepción 

de la comunicación de rigor, envíe copia del disco compacto, so pena de 

devolver el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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